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RESOLUCTóN PORTOV|A[2ol 9-GER-RESOO2

tA EMPRESA PÚBUCA MUNICIPAT T'E TRAN§PORIE IERRESIRE, TRANSÍTO Y
SEGURIDAD VIAT DEI. CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAT EP"

CONS|DENANDO

Qr¡e, et literol _L) numerol 7, det Art. Z6 de to -Constitución de to Repúbtico del
Ecuodor estoblece que los resoluciones de los poderes públicos deberón ser
molivodos, los oclos odminisirotivos, resoluciones o follos que no se encuentren
deb¡domenle molivodos se considerorón nulos;

Que, el orlículo 226 de lo constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe
que "Los insiiiuciones del Estodo, sus orgonísmos, dependencios, los servidoros
o servidores públicos y los personos que oclúen en vírtud de uno poteslod
eslof ol e.iercerón solomenie los compelencios y focullodes que le seon
olribuidos en lo conslilución y lo ley. fendrón el deber de coordinor occiones
poro el cumplimienlo de sus fines y hocer efeclivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en b Consti.h-rcón";

Que, el ortículo 2ó4 numerol ó de lo consiitución de lo Repúblico del Ecuodor,
en conco¡doncio con el numerol f) del ortículo 55 del Código Orgónico de
Orgonizoción Teniloriol, Autonomio y Descentrolizoción diiponeñ que es
competencio exclusivo de los Gobiernos Aulónomos Descentroiizodos
Municipoles, plonificor, regulor y conirolor el irónsilo, lronsporte teneslre y
seguridod viol denlro de su lurisdicción;

Que, el orlículo 315 de to conslitución de to Repúbllco del Ecuodor prescribe
que "EI Fslodo consliluiró empresos públícos poro lo geslión de secfores
estrotégicos, lo prestoción de servicios públicos, el oprovechomíento
susfentoble de recursos noturoles o de bienes públicos y el desanollo de olros
ocfividodes ec onómicos." -,

Que, eI orIícu|o 272 de| CoDIGo oRGÁNICo DE LAs ENTIDADES DE
SEGURIDAD CIUDADANA y ORDEN púBLlCO, delermino que tos Cuerpos de
Agenles Civiles de Trónsito tendrón los funciones determinodos en lo ley que
regulo el tronsporle terrestre, trónsito y seguridod viol. Ademós, eleculoión lo
plonificoción operolivo emitido por los Gobiernos Aulónomos Descentrolizodos
municipoles y meiropolitonos, Io cuol deberó estor enmorcodo en los
disposiciones dictodos por lo ouloridod nocionql competenle;

Que, el ortículo 30.1 de lo Ley Orgónico de Tronsporie Tenestre, Trónsito y
seguridod viol, delerm¡no que los ogentes civiles de trónsito, serón servidorei
públicos especiolizodos poro reo[izor el control del trónsito o nivel nocionol, y
en los víos de lq red estotol-troncoles nocionoles, formodos y copocitodos por
lo Agencio Nocionol de Reguroción y control der Tronsporle Tenesire, Trónsiio y
Seguridod Viol;

Que, el lnciso lercero del Art. 30.4 de lo ley onles menc¡onodo, estoblece que
"Los Goblomot Aulónomos D.tcenhafizodot Mehopofilonot y Munlctpolc, en
cl ómblto ctc zut compelcnclos, lrencn io rcsgonwbllrdod de ilonfrtcoi, reeutorVl

@
PORTOVIEJO

do
tl

Pá6ina 1



PORTO
FOnfovtEJo
ñace
de
tiVlAL."

y controlor lot ¡edq u¡boaor y w&t de hónúto y honpode dcnho do ut
lurlsdlcclón;

Que. lo Disposición Tronsilorio Cuorto de lo referido ley, estoblece que luego
de tronsferidos los compelencios de conlrol, éslos sólo podrón ejercerse
cuondo los GAD's cuenien con el personol copocilodo por lo ANT. Hosfo que
oquello ocuno, lo Policío Nocionol o lo CTE, según conespondo, continuorón
ejerciendo el conirol en esios GAD's;

Qu., el numerol 4 del Art lI de lo Ley OrgÓnico de Empresos PÚblicos
esloblece enire los otribuciones del Gerente Generol lo de ".., Adminislror lo
empreso púbfrco, velor por su efcíencio empresoriol e lnformo¡ ol Directono
ldmestrolmente o cuondo seo solrcífodo por éste, sobre los resultodos de lo
geslión, de oplicoción de los politb,os y de los resulfodos de los plones,
proyectos y presupuestos, en ejecución o yo eiecutodos...";

Quc, medionle resolución No.00é{NC-2012 d€ fecho 2é d€ obril del 2012 el
Concejo Nocionol de Competencios resolvió tronsferir lo compelencio poro
plonificor, regulor y conlrolorol trónsito, tronsporte tenes*e y seguridod viol o
fovor de los Gobiernos Aulónomos Descenlrolizodos Municipoles Y

Melropolilonos del poís, osignondo ol GAD Municipol del Conión Porioviejo en
el modelo de Gestión B, y teniendo como recloío locol emitir políticos,
lineomientos y directrices locoles, poro el odecuodo eiercicio de sus

focullodes y otribuciones, lo cuol medionfe Resolución No. 001CNC-2014 de
22 de sepliembre de 2014, fue rotificodo;

Que, medionte Resolución No. 005-CNC-2017 de fecho 30 de ogosto de 2017

el Conce.jo Nocionol de Compeiencios resolvió revisor los modelos de gestión
delerminodos en el ortículo I de lo Resolución No.- 000$CNC-2015, de fecho
26 de mono de 2015 y publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No'-
475, de 08 de obril de 2015. y Resolución 0002-CNC-201ó, publicodo en el
Iercer Suplemenio el Regístro Oficiol No.- 718, de fecho 23 de mozo de 2016'
osignondo ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de Portoviejo ol
lvl,odclo dc Gcstlón A.. quien tendró o su corgo lo plonificoción, reguloción y
conirol del lrónsito, lronsporle tenestre y seguridod viol, en los lérminos
estoblecidos en lo Resolución No.-00&CNC-2012, de Íecho 2ó de obril 2012 y
publicodo en el Suplemenlo del Regisko Oficiol No,- 71 2, de fecho 29 de moyo
de 2012:

Que, el Concejo Municipol del Gobierno Aulónomo Descentrolizodo Municipol
del contón Porlovieio, medionte ordenonzo Municipol constiluyó lo Empreso
Público Municipol de Tronsporte lenesire, Trónsilo y Seguridod Viol del ConfÓn
Porloviejo "EPM-PORTOVIAL", mismo que se encuenlro publicodo en el
Regisko Oficiol No.927 del5 de obril del 2013, cuyo ordenonzo sustitutivo fue
soncionodo el 13 de diciembre de 2016:' PoRTOVIAL EP y liene por obieto
"...orgonizor, odminístrar, regulor y controlor los ocfividodes de gesfión,
ejecución y operoción de los servrbios relocíonodos con lo movilidod, lrÓnsito,
ionsporfe' tenestre y seguridod viol en lo circunscripción del contón f(

¡1 Porfovíejo..."
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Que, el Arl ló de lo Ordenonzo sustitulivo o lo Ordernnzo de Creoción de lo
Empreso Público Mun¡cipol de Tronsporte Tenestre, frónsilo y Seguridod Viol
del contón Porioviejo estoblece que "...,o administroción de pARTOVIAL Ep
esloró o corgo del Gerente Generol...,'

!-u9, el Concejo Municipol det conlón portoviejo. de fecho 30 de ogosto de
20I8. SONCiONó IO ORDENANZA REFORMATORIA AL IíTULO III DE LA ORDENANZA
QUE REGULA EL DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO E INCORPORA EL CAPÍTULO INNUMERADO DENOMINADO "DEL
EJERCICIO Y LA COMPETENCIA DE PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL
DEL TRÁN5IIo, TRANSPoRTE TERRESIRE Y SEGURIDAD VIAL EN TL cÁ¡TTÓÑ
PoRTovlEJo- cuyo obielivo es nonnor el elercicio de ro competencio der
conhol operolivo del irónsito en el contón, o trovés de lo implemenloción de
ogenies civiles de confomridod o lo Ley;

Que, con fecho 20 de morzo de 20r8, er Gobierno Aurónomo Descenrrolizodo
Municipoi del contén Porlovieio y el Minísterio del lntedor, suscribe conven¡o
de cooperoción lnterinstitucionol poro ejercer el control operolivo del Trónsifo
sn el contón Porlov§o, en los iérminos previstos en lq Resolución O0s-cNC-
2017)

Que, medionte Oñcio Nro. MIOp-SUBZ4-I&41GOF. de fecho 24 de Oclubre de
20] 8, e¡ lng. lvón Femondo Gonchozo Villovicencio, en colidod de
subsecretorio zonol 4, del Minisierio de Tronsporte y obros públicos. remile o lo
móximo ouloridod de poRTovlAL Ep, el cuodro Dislribuiivo de lo Red Viol
Blotol-Zono urbono de porroviejo, en donde se definirío ros lromos en erpeímelro urbono desde portoviejo-Monfo, portoviejo-crucito, porloviejo-sonlo
Ano, Porloviejo-son Plócido. Todo eflo en función de ro reunión monrenido;

Que, medionte Memorondo poRTovrAl2OrgDCoFMEM00r0 de fecho r3 de
diciembre de 2018, er Tcrr. (sp) Morco López Arveor, en coridod de D¡rector de
control operofivo y Fiscorizoción poRTovrAL Ep, expone poro oproboción de
lo móximo outoridod de rc empreso, ros rímifes y óreos de operoción tonto delo Policío Nocionol como poRTovrAL Ep, de conformidod o ros ocuerdos
osumidos con el sr. Moyor de policío Joime Vileri, Jefe ?rovinciol de Trónsilo de
sub-Zono Monobí No.- r 3 de lo policío Nocionol, poro cuyo efecto odjunto er
Mopo de seclores de Responsobiridod der contror de Tróniifo de podovíejo y er
Aclo de Reunión PoRrovrAl2or8DcoFAcr0ool de fecho 12 de dicjembre de
2OlBi

En uso de los deberes, foculfodes y oiribuciones conferidos en lo consfitución
de lo Repúblico del Ecuodor, el código orgónico de orgonizoción Territoriol
Aulonomís y Deseentrqltzsción, Ley Orgónieo de Empresss públjeqs y
Ordenonzo de Creocíón de esto empreso, y demós leyes vigenfes.

RESUEI-VE:

EXPEDIR TA.DETERMINACIóN DE I.OS IfM|TES IERRITORIAI.ES EN RAZóN DE
JURrsDtcctóN y coMpErENCtA DE LA poucfr ñÁércNÁr. ir Comtslóñ
TRANS|TO DEr ECUADOR (CTE) y pORrOvtAr Ep.
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ARTÍCULO l.- ACOGER el lnciso fercero del Arl. 30.4 de to Ley Orgónico de
Ironsporte Teneslre, Trónsilo y Seguridod Viol, ol esioblecer que "los Gobíernos
Autónomos Descentrolizados Mekopolitanos y Municipales en el ómbifo de sus
competencios. tíenen lo responsobildod de plonificor, regulor y controlor los
redes urbonos de tronsito y tronsporle dentro de su jurisdicción.

ARTfcUto 2.- AcocER el contenido del oficio Nro. MToP-SUBZ4-I&41ó-OF. de
techo 24 de Octubre de 2018, emitido por el lng. lvón Fernondo Gonchozo
Villovicencio, en colidod de Subsecretorio Zonol 4, del Ministerio de Tronsporle
y Obros Públicos, en el que odjunlo "Cuodro Dislributivo de lo Red Viol Estotol-
Zono Urbono de Porloviejo", señolondo los tromos del perímeko urbono desde
Portovlelo-Monto, Porlovielo-Crucito, Portoviejo-Sonto Ano, PortovieJo-son
Pl6cido.

ARTICULO 3.- ACOGER el contenido del memorondo
PORTOVIAL2OISDCOFMEMO0I0 de fecho 13 de diciembre de 2018, de iguol
monero el Mopo de Seclores de Responsobilidod del Control de Trónsito de
Portoviejo y el Aclo de Reunión Nro. PORTOVIAL20I SDCOFACTOOOI de fecho I 2

de diciembre de 2018; c€lebrodo€ntreel Tcnl. (SP) Morco LÓpez Alveor, Director
de Control Operotivo y Fscolizoción de PORTOVIAL EP, y el Sr. Moyor de Policío
Joime Vileri. Jefe de Provinciol de Trónsito de Sub-Zono Monobí No.- l3 de lo
Policío Nocionol.

ARIÍCULO 4.- IMPTEMENIAR en lo jurisdicc¡ón conlonol los límites ienilorioles en
rozón de los competencios osum¡dos por PORTOVIAL EP poro el Control
Operotivo del Trónsito, de iguol monero los delerminodo§ por lo Policlo Nocionol
y el MTOP en rozón de sus otribuciones, de conformidod o los siguientes detolles:

PORIOVIAT EP

Controloró los redes urbonos de kónsilo y tronsporle denko de su iurisdicción.

POTEIA NACIONAT

Redondel los
Bonderos

Lo cdlo. Municipol,
Mkoflores. Plcoozo. Cdlo.
Los Cerezos, Cdlo.
Modelo, Cdlo. Son

Redondel
Monumento o lo
Agriculturo

De Norte o §ur
Oeste

Colle Atonoslo
Sontos

Lo Cdlo. Los Rosoles,

Cdlo. Forestol, Colle Son
Coyetono, Cdlo. Son
Josá hoslo lo Gosollnero
Univers¡iorio, Tenozos del
Volle, Bolcones del Volle.

Redondel
Monumenlo o lo
AgrlculturoDel Norle ol Esle

Aven¡do
Uruguoy
Medordo
Cevollos.

El S€ctcr el Puño, Cdlo.
Fótlmo, Cdlo Nuevo
Porioviejo, Seclor 4
Équlnos, El Guobllo y

Av. Guoyoquil y 21

de Noviembre,
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RED VIAL ESTAIAL. ZONA URBANA DE PORTOVIEJO (CTE)

PORTOVTEJO - r,lANrA ( EJE VrAr. E-g))

rNrcro 0+000 55óó51 9§1522

lnicio Monumento
o los Bonderos (

Poso Loterol
MonobíGuilleml

FIN 25+M 534392 9888550
Rédondel
{Monumenlo o lo
Ieiedoro)

PORTOVIEJO - SANrA ANA ( EJE VrAr E-¡¡628)

tNtcto 0+000 551 ó t8 9§1567
Sémóforo{ECU9l 1)

FIN l3+7I0 5ó8r r 5 98ó9883
Puenle Bonce

PORTOVTEJO - E[ RODEO (EJE V|AL E-s0)

tNtcto 0+O0O 9883926 561662

UPC {Frente o
Gosolinero)

FIN 8+040 9887090 5ó81 140
Son Plocido

PORIOVIEJO -CRUCITA ( EJE VrAt E- 39 A)

INICIO 0+000 98875ó l 5594ó5

Monumento los
fruios {poso
loterol Monobí
Guillem)

FIN I 0+ 700 9897697 557937
Distribuidor de
hót¡co( T Buenos
Alr6sl

ARIÍCULO 5.- COMUNICAR el conienido de lo presenle resolución o los
siguienles insfiluciones: Policío Nocionol del Ecuodor, Comisión de Trónsiio del
Ecuodor (CTE), Agencio Nocionol de Trónsito (ANT), ECU 9ll, Gobierno
Aufónomo Descenirolizodo Municipol del confón Porfoviejo y demós que se
considere pertinenie.

ARIíCUIO 6.- Pt SIICAR el contenido de lo presente resolución en tos medios
eleclrónicos previslos en nueslro inslitución, poro el conocimiento cíudodono y
tronsporencio.

DrsPosrctóN flNAt

Lo presente resolución entroró en vigencio o porlk de su expedición.
dr) A
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Dodo y firmodo en lo ciudod de Porloviejo o los siete díos del mes de enero
del oño dos mil diecinueve.
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